
 

 

 

 

Enacom desmiente categóricamente ejercer una regulación de 

contenidos  

 

El presidente del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), Claudio Ambrosini, aclaró 

hoy  que el organismo no está trabajando en ninguna regulación vinculada con los contenidos 

que circulan por las redes o plataformas, tal como se informó en la cuenta de la red social 

twitter de un medio y en un zócalo televisivo durante una entrevista a uno de los Directores 

del Ente, Gustavo López, quien sí se refirió a la preocupación por la proliferación de campañas 

de noticias falsas que circulan últimamente por Internet.  

Evidentemente hubo un error de interpretación por parte del medio. 

 

Tal como lo expresó el organismo en sus recomendaciones vinculadas con el tratamiento 

informativo de la pandemia del Covid-19, es más necesario que nunca en las actuales 

circunstancias evitar el pánico y causar confusión en la opinión pública. Por ello reitera la 

necesidad de realizar un exhaustivo chequeo de fuentes y emitir información veraz y oportuna, 

en todos los temas vinculados con la emergencia sanitaria. 

La información debe apuntar siempre a mantener informada a la audiencia de manera correcta 

y objetiva, evitando generar sensacionalismo, dando a conocer aspectos preventivos y 

emitiendo los comunicados oficiales al respecto. 

Por eso ENACOM recomienda informase por sitios oficiales, portales provinciales o municipales 

e instituciones reconocidas. 


